LEY DE REPARACIÓN HISTÓRICA E INSTITUCIONAL 
DEL ORIGEN DEMOCRÁTICO DE LA EMPRESA INVAP
FUNDAMENTOS:
La presente iniciativa tiene por objeto someter a consideración de esta Legislatura un proyecto de ley de reparación histórica, institucional y democrática referido al origen formal de INVAP (actualmente INVAP S.A.U., originalmente INVAP S.E.).
Al cumplirse el quincuagésimo aniversario de su proceso constitutivo —iniciado formalmente el 1 de septiembre de 1976 y perfeccionado registralmente el 1 de octubre de ese mismo año—, resulta imperativo, dada la trascendencia de este hito para el desarrollo científico y tecnológico de Río Negro y de la Nación, adecuar su narrativa fundacional. En momentos en que la empresa se encamina a celebrar su cincuentenario, bajo la titularidad de la Provincia de Río Negro y una gobernanza compartida con la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), la presente ley se propone restituir la verdad histórica sobre las raíces democráticas de su creación.
Resulta imperativo precisar que INVAP no nació de una iniciativa intelectual ni política del régimen de facto. Su génesis se sitúa en un proceso previo, madurado durante el ciclo constitucional que comenzó en 1973 y enmarcado en una política de Estado, científica y tecnológica, ligada al programa nuclear argentino, cuyas raíces se remontan al proyecto de la isla Huemul (1949) y la posterior creación de la CNEA (1950). Bajo este horizonte estratégico, la propuesta de constituir una empresa capaz de gestionar la transferencia y comercialización de desarrollos tecnológicos complejos comenzó a gestarse en 1972 en el Centro Atómico Bariloche, bajo el liderazgo del doctor Conrado Franco Varotto. El marco jurídico para concretar esta visión fue la Ley Nacional nº 20.705 de Sociedades del Estado, sancionada el 3 de agosto de 1974 por impulso del presidente Juan Domingo Perón.
La figura de Conrado Varotto ocupa un lugar central e irremplazable en esta historia. Nacido en Brugine, Italia, en 1941, arribó a la Argentina durante su infancia y se formó íntegramente en el sistema científico público nacional: obtuvo su Doctorado en Física en el Instituto Balseiro en 1968 y completó su posdoctorado en la Universidad de Stanford entre 1968 y 1970. A su regreso, impulsó la creación del Programa de Investigación Aplicada en el Centro Atómico Bariloche, movido por la profunda convicción de que el conocimiento científico debía constituirse en una herramienta estratégica para el desarrollo productivo del país. Bajo su liderazgo, convocó al grupo de jóvenes científicos e ingenieros —entre los que se destacaban Héctor Otheguy, Eduardo Santos, Horacio Osuna, Juan Carlos Fourcade y Tomás Buch, entre otros— que sentaron las bases fundacionales de la empresa. Varotto desempeñó el cargo de Gerente General y Técnico de INVAP desde sus inicios hasta 1991, periodo en el cual condujo hitos soberanos como el desarrollo de la tecnología de enriquecimiento de uranio en Pilcaniyeu. Posteriormente, al frente de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE), lideró la puesta en órbita de cuatro satélites argentinos y el desarrollo del proyecto del lanzador espacial Tronador.
Distinguido como Ciudadano Ilustre de Río Negro y galardonado como Investigador de la Nación en 2018, Varotto sintetizó la filosofía fundacional de INVAP en una premisa que hoy integra el acervo estratégico nacional: "La materia prima más importante que tiene la Argentina es la materia gris". Esta visión de liderazgo no fue un esfuerzo aislado, sino que encontró su sustento y correlato necesario en el contexto político y programático de la época, el cual resultó decisivo para el nacimiento de la institución. En efecto, el Plan Trienal para la Reconstrucción y la Liberación Nacional (1974-1977) asignó un lugar central a la inversión estatal en energía y en sectores estratégicos como el nuclear. En sintonía con esta política nacional, el gobierno constitucional de Río Negro, encabezado por Mario José Franco, elaboró y ejecutó su propio Plan Trienal de Gobierno (1974-1976), articulando proyectos provinciales con organismos nacionales y afirmando una concepción del desarrollo asentada en la planificación pública, la justicia social y la integración territorial. Fue precisamente en ese clima de convicción por el desarrollo tecnológico y planificación económica donde Varotto pudo proyectar su sueño, consolidar su equipo técnico y cimentar las bases de lo que hoy constituye la empresa de tecnología aplicada más prestigiosa e importante del país.
Las tratativas específicas entre la CNEA y el Gobierno de Río Negro para la constitución de la empresa se iniciaron en 1974 y se desarrollaron a lo largo de casi dos años. Esta cronología permite aseverar, con el rigor que aporta el respaldo documental, que el núcleo fundamental de la gestación política, institucional y técnica de INVAP tuvo lugar durante el mandato constitucional de Mario Franco, con anterioridad a la ruptura del orden institucional. En consecuencia, aquello que el régimen de facto formalizó no fue el resultado de sus propias prioridades, sino la culminación administrativa de un proceso estratégico ya concebido, madurado y puesto en marcha en pleno ejercicio de la democracia.
Existe, además, un testimonio que ilumina la relación entre la voluntad política del gobierno constitucional y el nacimiento de INVAP. En una conversación que el actual vicegobernador de Río Negro, Pedro Pesatti, mantuvo con el exgobernador Mario José Franco, este le refirió que el presidente Juan Domingo Perón lo convocó —por aquellos días— para pedirle especialmente que acompañara la iniciativa de un grupo de jóvenes científicos del Centro Atómico Bariloche, entre los cuales sobresalía por su liderazgo el doctor Conrado Varotto, y que creara en el ámbito de Río Negro la empresa de tecnología que esos profesionales estaban promoviendo. "Hágalo usted", le dijo Perón a Franco, "porque si lo hago yo a nivel nacional van a volver a decir que quiero construir la bomba, como ya me sucedió cuando puse en marcha la investigación nuclear en la Argentina". El testimonio no pretende atribuir a Perón la disposición formal de la creación de INVAP —cuyo instrumento jurídico es posterior a su fallecimiento—, pero sí permite advertir el origen de la empresa en el horizonte de la planificación del tercer peronismo y en una visión estratégica que concebía a la radicación provincial como resguardo del desarrollo tecnológico nuclear frente a las suspicacias internacionales.
Desgraciadamente, dicho proceso se vio violentamente interrumpido por el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, el derrocamiento de las autoridades legítimas y la instauración de un régimen de facto, responsable del terrorismo de Estado y del genocidio. En la Provincia de Río Negro, el gobierno de Mario José Franco fue disuelto por la fuerza y el territorio quedó bajo una férrea intervención militar. La memoria democrática ha caracterizado este periodo como una dictadura cívico-militar que, en sintonía con los intereses estratégicos y geopolíticos de los Estados Unidos —articulados mediante el Plan Cóndor—, buscó deliberadamente profundizar los lazos de dependencia con el capitalismo financiero internacional.
Meses después del quiebre institucional, el contraalmirante Aldo Luis Bachmann, en ejercicio del gobierno de facto de Río Negro, suscribió el Decreto 546/76 el 11 de agosto de 1976, instrumento mediante el cual se autorizó formalmente la creación de la empresa estatal. Continuando con este cronograma administrativo, el 1 de septiembre de 1976 se celebró el acta constitutiva y, el 3 de septiembre del mismo año, se dictó el Decreto 661/76 que ratificó la integración de su primer Directorio. Este ciclo de formalización jurídica e institucional concluyó definitivamente el 1 de octubre de 1976 con su inscripción registral.
De tal modo, la verdad histórica que corresponde afirmar por ley es clara: INVAP fue concebida en democracia, impulsada en democracia y solo quedó formalizada bajo la dictadura como consecuencia de la interrupción violenta del orden constitucional. La empresa no debe cargar, en su identidad institucional, con un relato que invisibilice el papel del gobierno constitucional de Río Negro y de la visión estratégica de Conrado Varotto.
A lo largo de sus cincuenta años de historia, INVAP se ha consolidado, desde sus raíces rionegrinas, como un orgullo de la provincia y de la Nación, pero también como un referente global en tecnología de vanguardia. En el área nuclear, se destaca por el diseño, construcción y exportación de reactores de investigación y producción de radioisótopos, habiendo concretado proyectos históricos como el reactor RA-6 en Bariloche, el NUR en Argelia, el ETRR-2 en Egipto, el OPAL en Australia —considerado uno de los reactores más avanzados del mundo— y el actual proyecto PALLAS en los Países Bajos, además del RA-10 y el prototipo CAREM en Argentina. Asimismo, el dominio del ciclo de enriquecimiento de uranio en el Complejo Tecnológico Pilcaniyeu constituye un hito de autonomía tecnológica sin precedentes en la región. En el sector espacial, la empresa ha posicionado a la Argentina como el único país latinoamericano capaz de fabricar satélites de telecomunicaciones de alta complejidad, tales como los ARSAT-1 y ARSAT-2, además de los satélites de observación de la Tierra SAC-A, B, C y D/Aquarius, y la constelación de radares de apertura sintética SAOCOM 1A y 1B. Su capacidad técnica se extiende al desarrollo de radares primarios y secundarios (RPA, RMA, RVA) que integran el Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial (SINVICA), así como al ámbito de la defensa con el desarrollo de drones (RUAS-160) y sistemas de control. En medicina nuclear, ha diseñado y montado centros de radioterapia y plantas de radioisótopos en diversos continentes, y en el campo energético, ha incursionado en el desarrollo de aerogeneradores y turbinas hidrocinéticas. Estos logros, fruto de la exportación de valor agregado y materia gris rionegrina, ratifican su rol estratégico en la soberanía tecnológica y el desarrollo económico de la Nación.
Por ello, a cincuenta años de aquel proceso fundacional, esta Legislatura tiene el deber político y ético de reparar esa anomalía de origen. El artículo 36 de la Constitución Nacional establece que la Constitución mantiene su imperio aun cuando su observancia se interrumpa por actos de fuerza, declarando nulos esos actos. La reparación propuesta no busca desestabilizar la continuidad de INVAP, sino reconocer su verdadero origen democrático y trasladar su reconocimiento institucional desde el decreto de facto hacia la ley de la democracia.
Por ello,
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
Artículo 1º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto disponer la reparación histórica e institucional del origen democrático de INVAP S.A.U., originariamente Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), al cumplirse en 2026 el cincuentenario de su creación formal.
Artículo 2º.- Reconócese. Reconócese que la gestación política, técnica e interinstitucional que dio origen a INVAP se desarrolló durante el ciclo constitucional iniciado en 1973, en el marco de la planificación pública del gobierno constitucional de la Provincia de Río Negro encabezado por Mario José Franco, de las gestiones mantenidas con la Comisión Nacional de Energía Atómica y del liderazgo científico del doctor Conrado Franco Varotto.
Artículo 3º.- Declaración histórica. Declárase que la formalización jurídica instrumentada mediante el Decreto provincial nº 546/76 y la posterior ratificación dispuesta por el Decreto nº 661/76 se produjeron bajo un gobierno de facto, como consecuencia de la interrupción violenta del orden constitucional ocurrida el 24 de marzo de 1976.
Artículo 4º.- Reparación institucional. Establécese que toda referencia oficial de los Poderes del Estado provincial, sus organismos centralizados, descentralizados y entes autárquicos al origen de INVAP S.A.U., deberá consignar de manera explícita su gestación democrática y la circunstancia de que su formalización jurídica fue instrumentada durante la vigencia de la dictadura cívico-militar instaurada el 24 de marzo de 1976.
Artículo 5º.- Interés público. Declárase a INVAP S.A.U. de interés público provincial, estratégico y permanente, por su contribución al desarrollo científico, tecnológico, productivo y soberano de la Provincia de Río Negro y de la Nación Argentina.
Artículo 6º.- Continuidad jurídica. La presente ley no afecta la personalidad jurídica de INVAP, su continuidad institucional, la validez de los actos cumplidos en el marco de su objeto social ni los derechos adquiridos por terceros.
Artículo 7º.- Adecuación registral y difusión. El Poder Ejecutivo deberá promover la adecuación de registros, publicaciones y materiales educativos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 8º.- Invitación. Invítase a los municipios, a la Comisión Nacional de Energía Atómica, al Instituto Balseiro y a las universidades nacionales con sede en la provincia a adherir a la presente ley.
Artículo 9º.- De forma.
